
Organos de la Administración Central del Estado, a propuesta 
del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinte de junio de mil nove
cientos ochenta.

Vengo en nombrar Director general de Coordinación con las 
Haciendas Territoriales a don Vicente Querol Bellido.

Dado en Madrid a veinte de junio de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

MINISTERIO DE EDUCACION

13241 ORDEN de 8 de abril de 1980 por la que se in
gresa en el Cuerpo de Profesores de Educación Ge
neral Básica, a doña Felicia Fernández-Pacheco 
Díaz-Portales.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado por doña Felicia Fer
nández-Pacheco Díaz-Portales, opositora de EGB que tomó parte 
en el concurso-oposición convocado por Orden de 17 de febrero 
de 1970 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ante el Tribunal 
constituido al efecto en Bonn (República Federal Alemana), 
figurando en la propuesta de aprobados formulada por el referi
do Tribunal, siendo excluida de la misma por no haber presen
tado, dentro del plazo fijado al efecto, los documentos a que 
hace referencia. el número 32 de la Orden de la convocatoria; 
todo ello, en solicitud de que sea ingresada en el Cuerpo de Pro
fesores de EGB, toda vez que la interesada presentó la refe
rida documentación dentro del plazo reglamentario;

Teniendo en cuenta que el Agregado de Educación de la 
Embajada de España en Bonn (R. F. A.) certifica que, efectiva
mente, la documentación correspondiente a la opositora doña 
Felicia Fernández-Pacheco Díaz-Portales, fue aportada por la 
interesada dentro del plazo reglamentario, siendo remitida junto 
con el resto de las documentaciones aportadas por los demás 
compañeros.

Que según se desprende de lo expuesto anteriormente, la 
documentación correspondiente a la interesada, debió sufrir ex
travío, una vez presentada por la misma ante la Agregaduría 
de Educación de la Embajada de España en Bonn (R. F. A.), 
bien durante, su estancia en dicho Organismo, o bien durante 
su remisión a la Dirección General de Personal.

Teniendo en cuenta, asimismo,- que en modo alguno puede 
ser imputable a la señora Fernández-Pacheco Díaz-Portales la 
falta de presentación de los documentos exigidos en la convoca
toria del concurso-oposición de referencia, motivo por el cual fi
guró excluida en la Orden de i de enero de 1980 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 22), y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio una vez expuestas las circunstancias que 
concurren en la interesada, de las que se desprende el dere
cho de la misma a figurar en la propuesta de aprobados for
mulada por el Tribunal único de Bonn, y habiendo sido apor
tada nuevamente la documentación de referencia, la cual se ha
lla completa conforme a la Orden de convocatoria, ha resuelto;

Primero.—Incluir a doña Felicia Fernández-Pacheco Díaz- 
Portales en la propuesta de aprobados formulada por el Tribunal 
único de Bonn, con el número 6 bis del área de Filología, asig
nándole el número 4.818 bis de su promoción y número de 
Registro de Personal A45EC197946.

Segundo —Nombrar a la interesada Profesora de Educación 
General Básica y que por la Agregaduría de Educación de la 
Embajada de España en Bonn (R, F. A.) se le adjudique desti
no en la forma señalada en el número 4.° de la Orden de 1 de 
enero de 19B0 («Boletín Oficial del Estado» del 22), causando alta 
en el Cuerpo en la misma fecha que sus compañeros de pro
moción, posesionándose con efectos económicos contados a par
tir de la fecha en que sea hecha efectiva la toma de posesión 
del destino adjudicado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de abril dé' 1980.—P. D., el Director general de 

Personal, Fernando Lanzaco Bonilla.

limo. Sr. Director general de Personal.

13242 ORDEN de 28 de mayo de 1980 por la que se re
suelve el concurso de traslado a plazas vacantes, en 
el Cuerpo de Profesores de Término de Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

limo. Sr.¡ Visto el expediente instruido como consecuencia 
del concurso de tralado anunciado por Orden de 21 de enero de 
1080 publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 18 de febrero

del mismo año, para la provisión de las vacantes existentes en el 
Cuerpo de Profesores de Término de Escuelas de Artes Aplica
das y Oficios Artísticqs, y, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, de 27 de 
febrero de 1964; el artículo 4.° del Decreto 1754/1963, de 4 de 
julio («Boletín Oficial del Estado» del 25), y la Orden de convo
catoria del presente concurso,

Este Ministerio, ha resuelto;

Primero.—Nombrar para las vacantes que se indican a los 
Profesores de Término de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos que a continuación se relacionan:

Don José Blasi Bove, procedente de la situación do exceden
cia voluntaria, pasa a desempeñar la asignatura, dé «Dibujo 
artístico» en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
de Barcelona.

Don José María Bretones Fernández-fleballos, procedente de 
la Escuela -dé Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Motril, 
pasa a desempeñar la asignatura de «Dibujo lineal» de. la de 
Madrid.

Don Antonio. Bujalance Gómez, procedente de la Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Baeza, pasa a desem
peñar la asignatura de «Dibujo artístico» en la de Sevilla.

Don Mariano Julio García Patiño, procedente de la situación 
de excedencia voluntaria, pasa a desempeñar la asignatura de 
«Dibujo artístico» en. la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos de La Coruña.

Don Gabriel Noguera Vizcaíno, procedente de la Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Lugo, pasa a desempeñar 
la asignatura de. «Dibujo lineal» en la de Murcia.

Don Rodrigo Porral Mato, procedente de la Escuela de Ar
tes Aplicadas y Oficios Artísticos de Lugo, pasa a desempeñar la 
asignatura de «Dibujo artístico^ en la de Santiago de Compos- 
tela.

Don Manuel Segura Clemente, procedente de la Escuela de 
-Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Valladolid, pasa a desem
peñar la asignatura de «Dibujo artístico» en la de Murcia.

Don Vicente Vaquero Jara, en situación de reingresado con 
destino provisional, pasa a desempeñar la asignatura de «Dibujo 
lineal» en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de 
Madrid.

Segundo.—Declarar ‘desiertas por falta de solicitantes las 
restantes vacantes anunciadas en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de febrero de 1980.

Tercero.—De conformidad con la base octava de la convo
catoria del concurso, los Profesores de Término que reingre
sen al servicio activo deberán presentar la documentación que 
en la misma se expresa.

Cuarto.—Los Profesores de Término de Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos nombrados para nuevo destino en 
él apartado primero, deberán tomar posesión de su cargo el 
día 1 de octubre próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de mayo de 1980.—P. D., el Director general de 

Personal, Fernando Lanzaco Bonilla.

limo. Sr. Director general de Personal.

13243 ORDEN de 31 de mayo de 1980 por la que se nom
bran Profesores numerarios de Escuelas de Maes
tría Industrial a los opositores que han superado 
las fases de la oposición libre convocada por Or
den de 19 de febrero de 1979.

limo. Sr.: Concluidas laá fases de la oposición libre convo
cada por Orden ministerial de 10 de febrero de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» del 22), por la que se convocaba oposición 
libre para proveer plazas de Profesores numerarios de Escue
las de Maestría Industrial, _

Este Ministerio ha dispuesto:

1. ° Nombrar Profesores numerarios de Escuelas de Maes
tría Industrial, para las asignaturas y Centros que se indican, 
a los opositores que figuran en el anexo de esta Orden.

2. ° Declarar excluido a don Jesús M. Fernández González 
  por no reunir las condiciones exigidas en la base 9, aparta
do b), de la convocatoria.

3. ° La toma de posesión de los nombrados por la presente 
Orden tendrá efectos desde el 1 de junio de 1980.

4. ° Contra la presente Orden podrán los interesados inter
poner recurso de reposición en el plazo de un mes, a partir 
del siguiente al de esta publicación, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y en el artículo 53 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de di
ciembre de 1056.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 31 de mayo de 1980.—P. D.,el Director general de 

Personal, Fernando Lanzaco Bonilla.

limo. Sr. Director general de Personal.


